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Comoquiera que verificada la actuación adelantada por el A-Quo se 
constató que el expediente no se encuentra completo, con independencia de 
lo decidido en auto del 16 de diciembre de 2022, por secretaría ofíciese al 
Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá a fin de que se sirva remitirlo 
en su TOTALIDAD, pues no obra la grabación de la audiencia de instrucción 
y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 
tampoco del acta de la misma, ni mucho menos las actuaciones que en el 
proceso se surtieron con posterioridad, siendo imposible verificar la motivación 
de la sentencia presuntamente apelada, la formulación oportuna del recurso, 
el respeto del término para formular reparos y su presentación, entre otros.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

MCPV 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 
Radicación: 110014003049 2017 01725-01. 
Proceso:  Verbal de Menor Cuantía. 

 Demandante: C N DE CONST EU. 
 Demandado:    Javier Alonso Mora Riaño.  
   Trámite:        Apelación de Fallo Primera Instancia. 

 
Se decide el recurso de apelación formulado la parte actora contra la 

sentencia dictada el 28 de enero de 2021 por el Juzgado Cuarenta y Nueve 
(49) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, dentro del proceso verbal de menor 
cuantía adelantado por la Compañía Nacional de Constructores EU en contra 
de Javier Alonso Mora Riaño, que se resuelve por escrito en cumplimiento de 
lo previsto por el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 
 

I ANTECEDENTES  
 

1. La Compañía Nacional de Constructores E.U. por intermedio de 
apoderado judicial formuló demanda contra Javier Alonso Mora Riaño, para 
que a través del proceso verbal se declare la existencia y celebración del 
contrato de compraventa del vehículo de placas HJY 691; que el mismo fue 
incumplido por el demandado y, en consecuencia, se le condene al pago de la 
suma de $80.000.000 como precio del bien, junto a los intereses causados a 
partir del 21 de diciembre de 2016.  

 
Como sustento de tales pretensiones, se refirió que el representante 

legal de la convocante contrató, en forma verbal, al señor Jorge Iván Ortega 
Cabrera para que ofreciera y vendiera el aludido automotor, bien que fue 
comprado, recibido y traspasado al demandado sin que haya pagado el valor 
pactado.2  

 
2. La demanda fue admitida el 13 de marzo de 2018 por el Juzgado 

Cuarenta y Nueve Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, ordenando la 
notificación de la parte demandada. (PDF 01, c.1., fl.39) 

 
3. El demandado se notificó forma personal el 29 de junio de 2018, 

quien dentro de la oportunidad procesal correspondiente contestó la demanda 
y propuso las excepciones de mérito denominadas: “FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, “PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO”, “INEXISTENCIA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE RECLAMAN”, “FALTA DE FUNDAMENTO DE 
DERECHO SUSTANCIAL DE LAS PRETENSIONES”, “MALA FE DEL 
DEMANDANTE” y “DE OFICIO”. Adicionalmente, llamó en garantía al señor 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
2 Archivo PDF 01, C.1. fl. 18 y SS.  



2 
LEVV 

Rad. 11001-40-03-049-2017-001725-01 

Héctor Josélo Casasbuenas, de quien señaló, fue el vendedor del vehículo de 
placas HJY 691 y a quien le pagó el valor de la compra. 

 
4. Mediante auto de 24 de septiembre de 2018, el A Quo admitió el 

llamamiento en garantía que se le hiciera a Héctor Josélo Casasbuenas3, 
quien se notificó por intermedio de apoderada el 28 de febrero de 2019 y 
excepcionó “PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, “COBRO DE LO DEBIDO”, 
“FALTA DE FUNDAMENTO DE DERECHO SUSTANCIAL DE LAS 
PRETENSIONES”, MALA FE DEL DEMANDANTE” y “DE OFICIO” (PDF 04, 
c.3, fl29). 
 

II SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

El juez de primera instancia hizo referencia a los presupuestos de la 
acción incoada y luego de citar la jurisprudencia relevante para el caso, negó 
las pretensiones de la demanda al considerar que, se incumple el primer 
requisito axiológico para que proceda la resolución del contrato, y así ordenar 
su cumplimiento, específicamente, determinó que, no se acreditó la existencia 
de un contrato válido celebrado en forma directa por la Compañía Nacional De 
Constructores E.U. y el convocado Javier Alonso Mora Riaño, en la medida en 
que la demandante contrató a Jorge Iván Ortega Cabrera para que ofreciera y 
vendiera el vehículo de placas HJY 691 y, le entregó a Héctor Joselo 
Casasbuenas unos documentos en blanco para que procediera el traspasó del 
bien, último que recibió el pago del automotor de contado, considerando que 
en este caso operó la figura de venta de cosa ajena establecida en el artículo 
1784 del Código Civil.  

 
III APELACIÓN  

 
Inconforme con la sentencia de primera instancia, el mandatario judicial 

de la parte actora la impugnó en audiencia, y en la oportunidad legal sustentó 
sus reparos arguyendo que, el a quo se abstuvo de valorar en conjunto las 
pruebas aportadas, resaltando que, se debe tener como válida la copia del 
contrato de compraventa de vehículo automotor VA-09627207 que fue 
aportada con el escrito de demanda, por cuanto, el original firmado por las 
partes del litigio reposa en la oficina de tránsito, quien registró el negocio.   

 
Señaló que el fallador omitió argumentar por qué el negocio se debe 

celebrar en forma directa por las partes, cuando de entrada manifestó que el 
demandante contrató al señor Jorge Iván Ortega Cabrera para que ofreciera y 
vendiera el referido vehículo, sin que se le autorizara la recepción de dineros, 
además, por cuanto, se acreditó la realización de un traspaso abierto al señor 
Héctor Joselo Casasbuenas y este a su turno al señor Javier Alonso Mora 
Riaño, sin que la ley obligue la presencialidad de las partes para la celebración 
de negocios jurídicos. 

 

 
3 Archivo PDF 04, C.3. fl. 23. 
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Resaltó que, el demandado al conocer los documentos del traspaso, 
debió enterarse si obraba o no una autorización de pago a favor del llamado 
en garantía Héctor Joselo Casasbuenas o a nombre de Jorge Iván Ortega 
Cabrera, pues no eran propietarios, aunado a ello, no es posible argumentar 
que como el demandado no conocía al intermediario no existe la relación 
contractual habida cuenta que recibió los documentos de traspaso en blanco 
para facilitar la venta del automotor, sin que sea correcto dar aplicación a la 
figura de venta de cosa ajena, por cuanto nunca ratificó ese acto.  

 
Añadió que, como no se tacharon de falsos los documentos allegados 

como prueba, ni se acreditó el pago del automotor, se deben tener por ciertos 
los fundamentos de la acción y ordenar el cumplimiento de la obligación.  

 
IV PROBLEMA JURÍDICO  

 
Teniendo en cuenta el sustento del recurso de apelación, corresponde 

a este Despacho determinar si hay lugar o no a revocar la sentencia de 
primer grado, estableciendo si entre las partes se celebró un contrato de 
compraventa del vehículo de placas HJY 691 y si el mismo fue incumplido 
por el extremo convocado. 
 

V CONSIDERACIONES  
 

1. Sin existir controversia sobre la satisfacción de los presupuestos 
procesales para resolver este asunto, a efectos de resolver el problema 
jurídico planteado, ha de recordarse que el artículo 1602 del Código Civil 
establece que “Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, 
y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.” 

 
En tal sentido, el principio de autonomía privada de la libertad faculta 

a los particulares para que, con las limitaciones del orden público, las buenas 
costumbres y el derecho ajeno, en el marco de su discrecionalidad puedan 
realizar actos jurídicos de acuerdo con la normatividad que los gobiernan en 
punto de su validez y eficacia, siendo así, el negocio jurídico es el instrumento 
más eficiente al que acuden las personas para regular las relaciones 
patrimoniales entre sí, por regla general instrumentalizado en el contrato que 
constituye la principal fuente de obligaciones.  

 
Bajo esta perspectiva, en todos los contratos bilaterales, como en el 

que aquí nos ocupa, ante el incumplimiento de uno de los contratantes “podrá 
el otro pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con 
indemnización de perjuicios”; lo anterior con respaldo en la conocida condición 
resolutoria contractual, tácita o implícita del artículo 1546 del Código Civil, que 
va atada a los contratos de esta naturaleza como elemento natural. 

 
Sin embargo, para que se declare la cancelación de los efectos del 

contrato y/o la responsabilidad contractual de alguna de las partes por el 
incumplimiento del negocio jurídico, es preciso que concurran ciertos 
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presupuestos sin los cuales la pretensión de cumplimiento o resolución están 
indefectiblemente llamadas al fracaso. 

 
Sobre el particular, conviene memorar, que para el éxito de la acción 

resolutoria es necesaria la concurrencia de los siguientes requisitos: “a) La 
existencia de un contrato bilateral válido; b) El incumplimiento del demandado total o 
parcial, de sus obligaciones generadas en el pacto, porque en eso consiste la 
realización de la condición tácita; y, c) Que el demandante a su vez, haya cumplido 
los deberes que le impone la convención, o que al menos se haya allanado a 
cumplirlos en la forma y tiempo debidos”, lo cual no llama a asombro en tanto que “el 
artículo 1609 del Código Civil preceptúa que ninguno de los contratantes se encuentra 
en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla con sus 
obligaciones o esté dispuesto a cumplirlas según lo acordado, lo que significa que la 
legitimación para impetrar la resolución o el cumplimiento del contrato por uno de los 
contratantes, supone necesariamente el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales o allanarse a cumplirlas” (CSJ, sent. de 16 de mayo de 2002, exp. 
6877). 

 
Como puede apreciarse, el legislador estableció la acción contenida en 

el artículo 1546 del Código Civil, a favor del contratante que cumplió con sus 
obligaciones o se allanó a cumplirlas, bien para obtener la resolución del 
negocio jurídico o instar por su cumplimiento para lo cual deben acreditarse 
las exigencias reseñadas en precedencia.  

 
En lo que respecta a las características del contrato de compraventa de 

un vehículo automotor, debe decirse que es un negocio de carácter 
consensual, pues si bien requiere para su perfeccionamiento la inscripción del 
título ante la autoridad de tránsito respectiva, lo cierto es que el contrato nace 
a la vida jurídica con la declaración de la voluntad de los contratantes, pues 
así lo precisó la Corte Suprema de Justicia, al indicar que: 

 
“…la venta de vehículo automotor no es solemne, sino 

consensual. La tradición se hace por la inscripción del título en la oficina 
correspondiente. Por lo tanto, jamás puede predicarse nulidad del 
contrato porque la tradición no se haya efectuado. El contrato existe 
desde que las partes se hayan puesto de acuerdo en la cosa y en 
el precio, y es válido mientras no esté afectado de vicio por objeto ilícito, 
causa ilícita, incapacidad absoluta o relativa de cualquiera de las partes 
o por error, fuerza o dolo determinantes del consentimiento, nada de lo 
cual afecta el que celebraron demandante y demandado”.4 (énfasis 
fuera de texto). 

 
2. Conforme al marco normativo y jurisprudencial referenciado, 

descendiendo al caso concreto surge evidente la confirmación de la 
providencia objeto de censura, pues en efecto tal y como señaló el Juez de 
primer grado, en el expediente no aparece acreditado que la Compañía 
Nacional de Constructores EU hubiese celebrado un contrato de 

 
4 Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de febrero de 1979, TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. SALA CIVIL, Sentencia de 7 de abril de 2021 dentro del proceso con 
radicado 110013103045201700270 01 
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compraventa con el señor Javier Alonso Mora Riaño respecto del vehículo de 
placa HJY 691. 
 

Si bien obra al interior del plenario copia del contrato de compraventa 
de vehículo automotor No. VA-09627207 de fecha 21 de diciembre de 2016 
suscrita por Luis Alberto Tovar Sánchez en calidad de representante legal de 
la sociedad demandante y Javier Alonso Mora Riaño con relación al referido 
automotor5, lo cierto es que la valoración conjunta de las pruebas, no permite 
establecer que aquel sea producto de una negociación directa o indirecta 
suscitada entre las partes del litigio que refleje un acuerdo de voluntades en 
punto de la cosa enajenada y el precio - como exige la ley, sino que se 
diligenció como un mero formalismo para registrar la tradición ante el 
organismo de tránsito correspondiente, al punto tal que ninguno de los 
precitados se conocía hasta la existencia del presente trámite, así lo 
manifestaron en el interrogatorio de parte practicado. 

 
Tenga se en cuenta que, en la declaración rendida por el 

representante legal de la Compañía Nacional de Constructores EU, cuando 
se le preguntó si había celebrado un contrato con el aquí demandado, 
respondió de forma negativa argumentando que la entrega del automotor y 
los documentos necesarios para el traspaso se realizó a favor del señor 
Héctor Josélo Casasbuenas, quien fuere llamado en garantía.  

 
Al respecto, señaló: “yo al señor Javier lo vine a conocer a raíz de la de la 

demanda, yo a él no lo conocía” (…) yo firmé todos los documentos en blanco, yo 
no tenía conocimiento del señor Javier.”, más adelante indicó: “todos los 
documentos se los entregué a Héctor.” (…) “le entregué los documentos a él para 
hacer el traspaso del vehículo.”, así mismo, en el momento en que se le 
cuestionó sobre el pago, concretamente, si había efectuado algún 
requerimiento para que se cancelara el precio presuntamente adeudado, 
manifestó: “no, simplemente pregunté por el señor Héctor”; lo que de suyo 
permite colegir que Luis Alberto Tovar Sánchez nunca tuvo contacto con el 
demandado, suscribió los documentos en blanco para un traspaso abierto 
haciéndole la entrega material del automotor a un tercero, de tal modo que 
resulta totalmente contradictorio exigir el pago del precio a una persona con 
quien aduce no haber celebrado negocio jurídico alguno.  

 
Bajo esta perspectiva, cumple precisar que aun cuando en el 

ordenamiento no existe ninguna disposición que prevea que para la 
realización de esta clase de convenios es menester que los contratantes 
actúen de forma directa o presencial como señala el extremo censor, en la 
medida que existen diferentes figuras jurídicas que permiten la 
materialización de ciertos actos a través de intermediarios como el mandato 
o el corretaje, siendo este el argumento central del recurso de alzada, lo cierto 
es que, no se acreditó que el señor Héctor Josélo Casasbuenas fuera un 
simple intermediario.  

 

 
5 Archivo PDF 01, C.1, fl. 7. 
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En este contexto, los supuestos de hecho en que la parte actora 
fundamenta sus pretensiones se circunscriben a que contrató de forma verbal 
al señor Jorge Iván Ortega Cabrera para que ofreciera y vendiera el aludido 
automotor, sin embargo, conforme a los elementos de convicción 
recaudados, no queda clara la naturaleza de esa relación pues en la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el 
señor Luis Alberto Tovar Sánchez inicialmente adujo no haber efectuado un 
negocio para la venta del rodante, no obstante, con posterioridad manifestó 
que “en ningún momento había un acuerdo de que me vendiera el carro, él 
simplemente iba atrás de una comisión en caso de que se pudiera hacer una venta.”, 
circunstancia que resulta confusa.  

 
Si en gracia de discusión se aceptara que la contradicción en las 

afirmaciones obedece al desconocimiento de los términos jurídicos, llama la 
atención de esta Juzgadora que si el acuerdo con el señor Ortega Cabrera 
se limitaba a ofertar y vender el vehículo de placa HJY 691 la Compañía 
Nacional de Constructores EU hubiese firmado un traspaso en blanco 
entregando los documentos a una persona completamente distinta, el señor 
Héctor Josélo Casasbuenas, quien finalmente transfirió el bien al aquí 
convocado Javier Alonso Mora Riaño; aunque el representante legal de la 
sociedad pretendió explicar esta situación arguyendo que lo hizo porque se 
trataba de una persona de confianza para que éste revendiera el automotor, 
esto no encuentra respaldo en los demás medios probatorios que constan en 
el informativo, de ahí que no pase de ser una mera afirmación.  

 
Frente Los testigos citados por la demandante, los señores Oscar 

Javier Pérez Ramírez y Edgar Edwin Gómez el Despacho advierte que los 
mismos no fueron relevantes para esclarecer los hechos materia de debate 
puesto que su conocimiento en cuanto al negocio jurídico relativo a la 
intermediación para la venta al que se hace referencia en la demanda y la 
compraventa del vehículo tantas veces mencionado fue producto de oídas de 
acuerdo a lo que les comentó el señor Luis Alberto Tovar Sánchez y Jorge 
Iván Ortega Cabrera, amén que ambos coincidieron en afirmar que no 
conocían al demandado.  

 
En lo que tiene que ver con el testimonio de Oscar Javier Pérez 

Ramírez, quien realiza la contabilidad de la Compañía Nacional de 
Constructores EU, su declaración se dirigió a demostrar que la suma de 
$80.000.000 por la que presuntamente se enajenó el automotor no ingresó al 
patrimonio de la empresa como quiera que no figura en los registros 
contables y se reportó como una cuenta por cobrar, señalando no conocer 
las circunstancias que rodearon la celebración del negocio jurídico que se 
pretende declarar más allá de lo que le mencionó el demandante, igualmente, 
el señor Edgar Edwin Gómez no dio mayores luces sobre el contrato de 
compraventa toda vez que no estuvo presente en la negociación.  

 
Sobre el punto manifestó: “yo nunca estuve presente en esa negociación, 

cuando Jorge eh, Luis Alberto le dijo a Jorge Iván que por favor le ayudara a vender 
el carro, sí lo supe, porque como yo tenía tengo más negocios con Jorge Iván, pues 



7 
LEVV 

Rad. 11001-40-03-049-2017-001725-01 

obviamente yo me la pasaba en la oficina de Jorge Iván y ahí me enteré del 
negocio.”, de hecho en su testimonio confirmó que la camioneta fue entregada 
al señor Héctor Josélo Casasbuenas, cuando el a quo le preguntó si tenía 
conocimiento de que Jorge Iván Ortega Cabrera logró vender el vehículo 
señaló: “sé que Jorge Iván se la entregó a don Héctor (…) no sé cómo fue el negocio 
que hicieron ellos dos con esa camioneta”, con posterioridad, en cuanto al 
negocio jurídico suscitado con el convocado afirmó que “no sabía que él, que 
don Héctor se la había vendido a al señor Morales”. 

 
Por el contrario el testimonio de Edgar Edwin Gómez permite 

establecer que el llamado en garantía adquirió el rodante por una negociación 
efectuada a título personal con el presunto intermediario Jorge Iván Ortega 
Cabrera, pues éste último incluso recibió una suma de dinero para el arreglo 
de la camioneta, en tal sentido indicó: “como esa camioneta se había dañado y 
estaba en el taller un día después de que fuimos a mirarla a ver cómo estaba el 
arreglo de la camioneta, llegamos a la oficina de Jorge Iván en la 63 a con 27 en 
una bodega que tenía él y ahí llegó don Héctor; yo me acuerdo que en esa ocasión 
don Héctor le entregó $15.000.000 de pesos a él (…) Jorge Iván la utilizó para 
arreglar la camioneta” si bien no se tiene certeza de que el dinero entregado 
corresponda al pago del precio en tanto que según se demostró ambos 
realizaban negocios de manera constante, sí se genera un manto de duda 
respecto de la calidad que ostentaba Héctor Josélo Casasbuenas con 
relación al vehículo, resultando extraño que una persona encargada 
únicamente de gestionar la venta del automotor pagara suma de dinero 
alguna para su reparación, máxime cuando a lo largo de la declaración del 
representante legal de la entidad ejecutada, este hizo alusión a que la 
camioneta hacia parte de una negociación con Héctor, a quien le suscribió 
los papeles del traspaso en blanco, porque “generalmente lo que hacen en 
esos casos es que compran el carro y lo revenden, para evitarse el pago de 
impuestos, entonces solamente se les hace papeles al comprador final, y por 
esa razón firme todo en blanco”6.  

 
Así mismo, el señor Gómez indicó que una ocasión vio a la esposa de 

Jorge Iván Ortega conduciendo la camioneta: “Le digo inicialmente como yo no 
estuve presente cuando el señor Luis Alberto le entregó la camioneta ahí a Iván, 
exactamente sé que después la tenía porque vi a la esposa de Jorge Iván en la 
camioneta.” 

 
En ese orden de ideas, de un análisis sistemático de los instrumentos 

de convicción anotados se logra extraer que el señor Luis Alberto Tovar 
Sánchez en su calidad de representante legal de la Compañía Nacional de 
Constructores EU con la entrega del contrato No. VA-09627207 de fecha 21 
de diciembre de 2016 suscrito en blanco y la demás documentación requerida 
para la realización de un traspaso abierto así como la entrega material del 
rodante sin que el comprador lo hubiese hecho registrar, materializó su 
intención de desprenderse de la titularidad del vehículo, actuaciones en las 
que no intervino de modo alguno el señor Javier Alonso Mora Riaño, de ahí 
que no pueda predicarse el concurso de voluntades requerido para la 

 
6 Min. 16:43 grabacion 
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existencia del contrato de compraventa invocado en las pretensiones de la 
demanda con independencia que en el certificado de tradición y libertad se 
evidencie una anotación del 21 de diciembre de 2016 de un traspaso 
efectuado por la compañía al convocado.  

 
Lo anterior porque Javier Alonso Mora Riaño obtuvo la camioneta de 

placa HJY 691 por un negocio jurídico estructurado con el señor Héctor 
Josélo Casasbuenas, prueba de ello es el contrato allegado con la 
contestación de la demanda7, celebrado el 15 de noviembre de 2017 
mediante el cual el llamado en garantía transfirió el bien materia de litigio al 
demandado pactándose como precio de venta la suma de $75.000.000. y se 
dejaron anotaciones con relación a la documental que entregó el vendedor al 
comprador, a saber: fotocopia cédula representante legal (Compañía Nal de 
Constructores), traspaso abierto, cámara de comercio (certificado), contrato 
de compraventa firmado por representante legal y mandato, documento que 
comporta plena validez probatoria toda vez que no fue controvertido en legal 
forma por el extremo pasivo a través de las figuras instituidas por el legislador 
para tal fin, es decir, la tacha de falsedad y el desconocimiento de 
documentos. 

 
De otro lado se evidencia que las condiciones contractuales allí 

previstas fueron cumplidas por el extremo convocado pues acreditó haber 
cancelado el valor del precio acordado.  

 
Cuando el Juez de instancia preguntó sí le había comprado al señor 

Héctor Josélo Casasbuenas el vehículo que es objeto de este proceso, 
respondió, “si señor, todo comenzó con la venta del bus, el me dio una plata y el  
negocio quedó quieto y negociamos con la camioneta que él acercó a mi 
oficina…una camioneta Mercedes Benz de placas HJY-691, creo que es la placa, él 
se acercó a mi oficina y él me dijo que para cancelar el saldo que era un fondo de 
reposición, me daba en parte de pago esta camioneta Mercedes, yo vi que el duro 
como cuatro o tres meses andando con esa camioneta y al final, por un fondo de 
reposición de este bus fue que recibimos la camioneta en parte de pago.”      

 
Más adelante, en lo que respecta al pago del precio del vehículo objeto 

de las pretensiones agregó “Cancelamos con el fondo de reposición del Bus 
Expreso Bolivariano en mención, que estaba diciendo anteriormente, se canceló una 
parte, el otro, le di unas cositas, es que no recuerdo bien, le di efectivo y una 
motocicleta creo que le di a Don Héctor, lo que pasa es que teníamos diferentes 
negocios, pero yo le cancelé en su totalidad ese automotor al señor Héctor 
Casasbuenas, por eso procedíamos claro en buena fe, a colocarlo, pues, obviamente 
es lo tradicional a colocarlo a nombre mío”     

 
Manifestaciones que coinciden con lo expuesto por el llamado en 

garantía en la audiencia inicial, quien aseguró que luego de unos negocios que 
realizó con el representante legal de la entidad demandante y el señor Jorge 
Iván Ortega Cabrera, recibió de los prenombrados el rodante de placas HJY-
691, junto a un paquete de documentos en blanco y fue así como dispuso de 

 
7 Archivo PDF 01, C.1, fl. 47. 
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ese bien para después proceder al traspaso a nombre del demandado Javier 
Alonso Mora Riaño, dejando claro que éste pagó en su totalidad el precio del 
automotor objeto del litigio, así: “él me lo pagó, así haya sido con permuta, con 
ollas, él me la pago”.  

 
De otra parte, téngase en cuenta que, para soportar esta negociación 

también se aportó el contrato de compraventa CV No. 043957 mediante el cual 
Javier Alonso Mora Riaño vendió el bus de placa SVF-662 al señor Hector 
Casasbuenas, circunstancia que respalda lo dicho por el demandado en la 
audiencia inicial en punto que se le entregó el vehículo de placa HJY 691 como 
parte de pago, debiendo resaltar que incluso cuando se celebró el negocio 
jurídico se le presentó una serie de documentos suscritos por el señor Luis 
Alberto Tovar Sánchez en calidad de representante legal de la empresa 
accionante, titular del bien, de ahí que al registrar el traspaso en la oficina de 
tránsito correspondiente haya actuado de buena fe con la firme convicción de 
que todo estaba en regla, entonces, contrario a lo expuesto por el extremo 
recurrente no debía conocer que el pago se tenía que efectuar al propietario y 
no a un tercero, pues se itera toda la documental se encontraba firmada por el 
representante legal de la compañía y le fue suministrada por Héctor Josélo 
Casasbuenas, sin que haya tenido contacto alguno con el aquí demandante o 
su intermediario Jorge Iván Ortega Cabrera.  

 
Es que no puede perderse de vista que previo al perfeccionamiento del 

contrato existe una etapa precontractual que, en el asunto particular, 
claramente no se adelantó entre el demandado y la Compañía Nacional de 
Constructores EU pues el representante legal de esa sociedad ni su presunto 
intermediario conocían a Javier Alonso Mora Riaño hasta la radicación de la 
demanda, contrario a la relación suscitada entre éste y el señor Héctor Josélo 
Casasbuenas estando acreditado en el plenario que se conocían con 
anterioridad a la celebración del contrato de compraventa de 15 de noviembre 
de 2017 en la medida que desarrollaban actividades comerciales similares, 
realizaban negocios de manera regular al punto que la enajenación del rodante 
se dio con ocasión a un contrato previo.  

  
Así las cosas, se tiene que si bien el señor Casabuenas no figura en el 

certificado de tradición y libertad del vehículo de placa HJY 691 como titular 
inscrito, fue quien en últimas enajenó el automotor al demandado Javier 
Alonso Mora Riaño pues para ello contaba con un traspaso abierto firmado por 
el propietario, lo que demuestra su anuencia en que el vehículo estuviese a 
disposición del llamado en garantía, sin que se hubiese probado que éste 
actuaba en su nombre y representación.  
 

3. Por todo lo anterior, se confirmará la sentencia apelada. 
 

VI DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
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por autoridad de la Ley, CONFIRMAR el fallo de fecha y procedencia 
inicialmente anotadas. 

 
Se Condena a la parte apelante en costas en esta instancia. Fíjense 

como agencias en derecho la suma de $1’160.000.00 M/cte. 
 

En su oportunidad, devuélvase el expediente el Juzgado Cuarenta y 
Nueve (49) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Señalar para el remate virtual del inmueble objeto de división 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-383318, conforme lo 
disponen los artículos 448 y 452 del Código General del Proceso, la hora de 
las 9:00 am el 27 de noviembre de 2023.  

 
 A fin de adelantar el remate la parte demandante deberá efectuar la 

publicación respectiva en los términos estrictos del art. 450 del C.G.P. la que 
deberá hacerse el día domingo con no menos de diez (10) días de antelación 
a la fecha de la audiencia.  

 
Como quiera que la primera licitación se frustró por falta de pujadores, 

se repetirá la subasta advirtiendo que la base para hacer postura será del 70%, 
previa consignación del 40%, para lo cual se deberá tener en cuenta que el 
precio del inmueble es de $1.236.097.800, conforme se dispuso en proveído 
fechado 01 de noviembre del 2021 (PDF 152). 

 
Póngase de presente a los interesados que la misma se realizará de 

manera virtual a través de la Plataforma Teams, cuyo enlace se podrá 
consultar en el micrositio web de este despacho, acápite remates virtuales -
año 2023 (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-civil-del-circuito-
de-bogota/108).  En el mismo espacio estará a disposición de los interesados, 
con un (1) mes de antelación, el expediente contentivo de la actuación.  
Secretaría adelante el trámite pertinente para el efecto.  

 
Los interesados en hacer postura deberán presentar la oferta dentro de 

la oportunidad indicada en el artículo 451 del CGP o durante la hora siguiente 
a la apertura de la subasta (art. 452 ibidem) de forma digital, remitiendo la 
misma al correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato 
PDF, cuyo acceso deberá estar condicionado al ingreso de una clave personal 
que sólo debe conocer el oferente y que será suministrada al Despacho en el 
desarrollo de la audiencia de remate virtual, única y exclusivamente en el 
momento que se lo indique quien preside el juzgado.  Así mismo deberá 
adjuntar copia del documento de identidad del postor a efectos de identificarlo 
con plenitud, copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 411 del 
CGP en concordancia con el artículo 452 de la misma.   

 
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad 

y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código 
General del Proceso.  

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-civil-del-circuito-de-bogota/108
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36-civil-del-circuito-de-bogota/108
mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Póngase de presente a los interesados que remitan la postura al correo 

electrónico referido, que es necesaria su presencia en la audiencia virtual a 
fin de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta.  
En caso de que, el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al 
momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del 
archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

  
Como quiera que la audiencia de remate es de carácter virtual, no es 

necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente. 
 
Con antelación a la fecha y hora señaladas, deberá cualquiera de los 

apoderados de los comuneros remitir la publicación efectuada en formato PDF 
legible al correo institucional ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la que 
deberá evidenciarse con claridad no sólo su contenido sino la fecha en que la 
misma se realizó.  Así mismo deberá allegarse el certificado de tradición del 
inmueble respectivo en los términos dispuestos por el CGP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Revisadas las presentes diligencias y satisfechos los presupuestos 
procesales para el efecto, se convoca a las partes para el 23 de noviembre 
de 2023, a las 8:00 am, a efectos de evacuar audiencia inicial de que trata el 
artículo 372 del Código General del Proceso y, de ser posible, la establecida 
en el artículo 373 de la misma codificación, la que se adelantará a través de la 
plataforma Teams, mediante el siguiente enlace:  

 
Enlace de ingreso para audiencia 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OTZjOTcxMTItY2MxZS00MGRkLWE1ZjEtMjdmMjM3Z
WQ2NTc4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-
a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d  

 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de conectividad 
que se pudieran presentar, la audiencia iniciará a la 8:30 a.m. En caso de 
existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá comunicarse con 
el Juzgado al teléfono celular 322 874 73 97.  

 

Para que la audiencia se pueda llevar a cabo sin inconveniente alguno, 
los asistentes deberán gestionar lo pertinente a efectos de estar en un recinto 
adecuado para atender el acto judicial.  

 

El adelantamiento de la audiencia acotada procederá inclusive sin su 
comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia contempla los 
numerales 3° y 4º del referido canon 372 ibidem, salvo las justificaciones 
expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 

Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo 372 del C. G. del P., el Despacho ABRE A PRUEBAS el presente 
asunto, y DECRETA como tales las siguientes: 
 

Solicitadas por la parte demandante: 
 

a) Documentales: Téngase como tales, y en cuanto derecho 
puedan ser estimadas, las aportadas con la demanda.  

 

b) Interrogatorio de parte: Se advierte que los mismos serán 
practicados de manera obligatoria por ministerio de la ley. 
 

Se niega decretar el interrogatorio solicitado respecto del señor Héctor 
Ramírez Zarate toda vez que no figura como parte en el presente proceso.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTZjOTcxMTItY2MxZS00MGRkLWE1ZjEtMjdmMjM3ZWQ2NTc4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTZjOTcxMTItY2MxZS00MGRkLWE1ZjEtMjdmMjM3ZWQ2NTc4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTZjOTcxMTItY2MxZS00MGRkLWE1ZjEtMjdmMjM3ZWQ2NTc4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTZjOTcxMTItY2MxZS00MGRkLWE1ZjEtMjdmMjM3ZWQ2NTc4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTZjOTcxMTItY2MxZS00MGRkLWE1ZjEtMjdmMjM3ZWQ2NTc4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
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Solicitadas por la parte demandada  
 

William Darío Ramírez Parra (PDF 011) 
 

a) Documentales: Téngase como tales, y en cuanto derecho 
puedan ser estimadas, las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

b) Interrogatorio de parte: Se advierte que los mismos serán 
practicados de manera obligatoria por ministerio de la ley. 

 

c) Testimonial: Cítese a i) Arelis Hernández y ii) Heidy Ramírez 
Parra para que comparezca en la fecha fijada en esta determinación y rinda 
testimonio de lo que sepa y le conste sobre los hechos del proceso. Atendiendo 
lo establecido en el artículo 217 del CGP, adviértase que la comparecencia de 
los testigos deberá procurarse por la parte interesada, quien deberá gestionar 
lo pertinente a efectos de suministrarles el enlace de la audiencia y que se 
conecten en la fecha y hora convocadas. 

 

Se niega la citación del señor Héctor Alexander Ramírez Parra toda vez 
que de conformidad con el certificado de defunción allegado al trámite falleció 
el 23 de septiembre de 2019.  

 

Martha Patricia Munar Garzón y Jairo Enrique Díaz Bustos (PDF 
19) 

 

d) Documentales: Téngase como tales, y en cuanto derecho 
puedan ser estimadas, las aportadas con la contestación de la demanda, en 
la que se presentó como anexo el poder conferido al abogado Henry Rojas 
Palacios. 

 

e) Interrogatorio de parte: Se advierte que los mismos serán 
practicados de manera obligatoria por ministerio de la ley. 

 

f) Testimonial: Se niega la prueba testimonial solicitada toda vez 
que Luz Angela Galindo Layton y Héctor Alexander Ramírez Parra (q.e.p.d.) 
fueron citados al proceso en calidad de litis consortes necesarios, teniendo en 
cuenta que este último falleció el 23 de septiembre de 2019 de acuerdo con el 
certificado de defunción allegado al trámite (PDF 40) y sus herederos 
indeterminados se encuentran representados a través de curador ad litem.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Revisadas las presentes diligencias, al consultar el presente proceso en 
la página Web del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales – Tyba se 
advierte que el emplazamiento de los demandados Edgar Escobar Valencia y 
Graciela Contreras Pineda no se ha realizado en debida forma según constata 
en la siguiente imagen: 
 

 
 

De donde surge, que el enteramiento de las personas citadas en 
precedencia, no se ha realizado, pues tal acto solamente puede considerarse 
debidamente materializado respecto de aquellas personas que en la casilla 
respectiva cuentan con la palabra “SI”, de ahí que dicha actuación no se pueda 
tener en cuenta.  

 

Sin embargo, previo a disponer sobre la subsanación del 
emplazamiento, de acuerdo a las causas que originaron la nulidad decretada 
por la Sala Civil del Tribunal de Bogotá en proveído de 19 de noviembre de 
2021 (PDF04. C.2), y atendiendo la búsqueda efectuada por el Despacho en 
el Sistema de Consulta de la Base de Datos Única de Afiliados-BUDA 
conforme al número de identificación de cada uno de los demandados, por 
secretaría ofíciese a EPS Sanitas a fin de que se sirva informar los datos de 
contacto que figuren en su base de datos respecto de los señores Edgar 
Escobar Valencia identificado con c.c. No. 19.280.974 y Graciela Contreras 
Pineda identificada con c.c. No. 41.666.366. 

 

Una vez la Entidad Promotora de Salud referenciada brinde respuesta, 
se emitirá pronunciamiento sobre la necesidad de repetir el emplazamiento de 
los convocados.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que 
la Agencia Nacional de Desarrollo Rural (ADR) guardó silencio frente al 
requerimiento efectuado por esta sede judicial.  

 
En tal sentido, en aras de continuar con el trámite y satisfechos los 

presupuestos procesales para el efecto, se convoca a las partes para el 24 de 
octubre de 2023, a las 8:00 am, a fin de evacuar la audiencia de instrucción 
y juzgamiento de que trata el art 373 del C.G.P., en la que se desarrollarán las 
etapas procesales de alegatos de conclusión y fallo.  

 
Téngase en cuenta que la diligencia se adelantará a través de la 

plataforma Teams, mediante el siguiente enlace:  
 

Enlace de ingreso para audiencia 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NTI3YTU1ODYtZTc4My00MWY3LTkyODMtZmViMzZj
Yzg0N2Mx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-
a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d 

 
Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de conectividad 

que se pudieran presentar, la audiencia iniciará a la 8:30 a.m. En caso de 
existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá comunicarse con 
el Juzgado al teléfono celular 322 874 73 97.  

 
Para que la audiencia se pueda llevar a cabo sin inconveniente alguno, 

los asistentes deberán gestionar lo pertinente a efectos de estar en un recinto 
adecuado para atender el acto judicial.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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Revisadas las presentes diligencias, se prescinde de la diligencia de 
reconstrucción ordenada en auto de 24 de enero de 2023 pues no obra 
solicitud de parte en tal sentido y, adicionalmente, no se vislumbra necesario 
si en cuenta se tiene que en el presente asunto se dictó sentencia el 10 de 
noviembre de 2020, elaborándose el acta de audiencia correspondiente y si 
bien el extremo demandante presentó recurso de apelación, con posterioridad 
desistió del medio de impugnación impetrado, de manera que la actuación se 
encuentra debidamente terminada.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien en proveído de 12 de julio de los 
corrientes (PDF 05 C.5), declaró inadmisible el recurso de apelación propuesto 
contra la falta de competencia declarada por el despacho el 1° de junio de 
2023, y revocó el decreto de todo lo actuado, y en su ligar advirtió que todas 
las actuaciones surtidas hasta la referida data, conservan validez.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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En atención a lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá -Sala Civil en proveído de 12 de julio de los corrientes2 y lo requerido 
por la Procuraduría 31 Judicial II Para Asuntos Civiles de Bogotá3, se dispone 
REMITIR la demanda y sus anexos, en el ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA 
a los jueces civiles municipales de esta ciudad- Oficina Judicial de Reparto 
respectiva-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
2 PDF 05 C.5 
3 PDF 74 C.2 
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   Teniendo en cuenta que se informó sobre el fallecimiento del doctor 
Miguel Antonio Cuesta (q.e.p.d.)2, se DESIGNA en su lugar al abogado 
ANDERSON TORRADO NAVARRO con correo electrónico 
torradogonzalez@outlook.com (2023-00341), como curador ad litem a los 
herederos indeterminados del demandado Guillermo León Cortes Beltrán. 
Adviértase que la designación es de forzosa e inmediata aceptación (Artículo 
48, núm. 7° del C.G. del P.). Por Secretaría, comuníquese por el medio más 
expedito, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del 
quinto (5) día siguiente a la recepción del aviso que le notifique su 
nombramiento. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
  
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
2 PDF 47, C.1. 
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En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 285 
del CGP, se rechaza por extemporánea la solicitud de aclaración del auto 
inmediatamente anterior2, ello de atender que, sí ese proveído se notificó en 
el estado 54 del pasado 14 de agosto, su ejecutoria acaeció el 17 siguiente, 
antes de radicarse la petición (22 de agosto)3. 

 
2. Concluido el traslado de las oposiciones, y en vista de que el auto 

de 4 de octubre de 2022 se dejó sin efecto4, el despacho convoca a las partes 
para el 13 de diciembre de 2023, a las 8:00 am, a efectos de evacuar 
audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y, 
de ser posible, la establecida en el artículo 373 de la misma codificación, en 
concordancia con lo reglado en el numeral 4° del canon 379,  la que se 
adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace:  

 
Enlace de ingreso para audiencia  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YzMxMWE0ZjYtOGNiZS00M2QzLWI0NmQtYjUxZTA
wM2NhYzg5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-
a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d  

 
Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de conectividad 

que se pudieran presentar, la audiencia iniciará a las 8:30 am. En caso de 
existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá comunicarse con 
el Juzgado al teléfono celular 322 874 73 97.  

 
A efectos de que la audiencia se pueda llevar a cabo sin inconveniente 

alguno, los asistentes deberán gestionar lo pertinente a efectos de estar en un 
recinto adecuado para atender el acto judicial.  

 
El adelantamiento de la audiencia acotada procederá inclusive sin su 

comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia contempla los 
numerales 3° y 4º del referido canon 372 ibidem, salvo las justificaciones 
expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 
3. Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el 

numeral 10 del artículo 372 del C. G. del P., el Despacho ABRE A PRUEBAS 
el presente asunto, y DECRETA como tales las siguientes:  
 

3.1. Solicitadas por la parte demandante: 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
2 ¨PDF 67. 
3 PDF 71.  
4 Si en cuenta se tiene que mediante auto de 24 de enero de 2023 (PDF 52) se dejó sin valor y efecto 
todo lo actuado con posterioridad al auto de 13 de septiembre de 2022 (PDF 32). 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzMxMWE0ZjYtOGNiZS00M2QzLWI0NmQtYjUxZTAwM2NhYzg5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzMxMWE0ZjYtOGNiZS00M2QzLWI0NmQtYjUxZTAwM2NhYzg5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzMxMWE0ZjYtOGNiZS00M2QzLWI0NmQtYjUxZTAwM2NhYzg5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzMxMWE0ZjYtOGNiZS00M2QzLWI0NmQtYjUxZTAwM2NhYzg5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzMxMWE0ZjYtOGNiZS00M2QzLWI0NmQtYjUxZTAwM2NhYzg5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
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a. Documentales:  Téngase como tales, y en cuanto derecho 
puedan ser estimadas, las aportadas con la demanda y su reforma. 

 
3.2. Solicitadas por los demandados Rafael Rosas Diaz, Manuel 

Gilberto Rosas Diaz y Jorge Arturo Rosas Diaz. 
 
a. Documentales:  Téngase como pruebas y en cuanto derecho 

puedan ser estimadas, las aportadas al contestar la demanda. 
 
b. Testimoniales: Cítese a I) PEDRO JAIME MONTOYA, II) OMAR 

EMILIO MORENO RUEDA, III) JAIRO ENRIQUE PEREZ GUEVARA y IV) 
NELSY RUIZ DIAZ, para que comparezcan en la fecha fijada en esta 
determinación y rindan testimonio de lo que sepan y les conste sobre los 
hechos del proceso. Atendiendo lo establecido en el artículo 217 del CGP, 
adviértase que la comparecencia de los testigos deberá procurarse por la parte 
interesada, quien deberá gestionar lo pertinente a efectos de suministrarles el 
enlace de la audiencia y que se conecten en la fecha y hora convocadas. 

 
c. Dictamen pericial: se le concede a la parte convocada el término 

de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de este proveído, para que 
allegue en debida forma experticio anunciado, so pena de tenerlo por 
desistido. 
 

4. Como quiera que el abogado Néstor Alexander Flores Muñoz, 
pese a ser enterado de su nombramiento y aceptar el cargo para el cual fue 
designado mediante auto de 23 de marzo de 2023 (PDF 60), guardó silencio 
al traslado de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
154 del CGP, se dispone COMPULSAR copias a la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que se 
investigue la eventual responsabilidad del prenombrado por el incumpliendo 
con sus deberes profesionales como defensor en amparo de pobreza. 
Ofíciese.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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 Teniendo en cuenta que, pese a la prevención que en el numeral 4° del 
auto de 11 de agosto de 20232, el demandante Manuel José Rosas Franco 
persiste en la remisión de escritos con lenguaje irreverente, desatento e 
insolente3, por Secretaría, forme cuaderno aparte con la presente decisión y 
los escritos que aquel ha presentado durante toda la vigencia del proceso 
usando el mismo lenguaje, a fin de adelantar incidente al que hace alusión el 
artículo 44 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
2 PDF 67. 
3 PDF 68. 
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Verificada la actuación, el despacho dispone:  
 

1. Téngase en cuenta que el extremo actor, descorrió 
oportunamente el traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 
extremo ejecutado. (PDF 016)  

 

2. Así las cosas, satisfechas los presupuestos procesales para el 
efecto, se convoca a las partes para el 26 de octubre de 2023, a las 8:00 am, 
a efectos de evacuar audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso y, de ser posible, la establecida en el artículo 373 de la 
misma codificación, la que se adelantará a través de la plataforma Teams, 
mediante el siguiente enlace:  

 

Enlace de ingreso para audiencia 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NzZlNmM2MTktZGI1ZS00Zjg5LWJhYzYtZTEwYzRjYj
dlN2Ew%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-
41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-
46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d  

 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de conectividad 
que se pudieran presentar, la audiencia iniciará a la 8:15 a.m. En caso de 
existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá comunicarse con 
el Juzgado al teléfono celular 322 874 73 97.  

 

Para que la audiencia se pueda llevar a cabo sin inconveniente alguno, 
los asistentes deberán gestionar lo pertinente a efectos de estar en un recinto 
adecuado para atender el acto judicial.  

 

El adelantamiento de la audiencia acotada procederá inclusive sin su 
comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia contempla los 
numerales 3° y 4º del referido canon 372 ibidem, salvo las justificaciones 
expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 

Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo 372 del C. G. del P., el Despacho ABRE A PRUEBAS el presente 
asunto, y DECRETA como tales las siguientes: 
 

Solicitadas por la parte demandante  
 

a) Documentales: Téngase como tales, y en cuanto derecho 
puedan ser estimadas, las aportadas con la demanda y con el escrito mediante 
el cual se descorrieron las excepciones. 

 

b) Interrogatorio de parte: Se advierte que los mismos serán 
practicados de manera obligatoria por ministerio de la ley. 

 
c) Testimonial: Cítese a Juan Pablo Gaitán para que comparezca 

en la fecha fijada en esta determinación y rinda testimonio de lo que sepa y le 
conste sobre los hechos del proceso. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzZlNmM2MTktZGI1ZS00Zjg5LWJhYzYtZTEwYzRjYjdlN2Ew%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzZlNmM2MTktZGI1ZS00Zjg5LWJhYzYtZTEwYzRjYjdlN2Ew%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzZlNmM2MTktZGI1ZS00Zjg5LWJhYzYtZTEwYzRjYjdlN2Ew%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
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Atendiendo lo establecido en el artículo 217 del CGP, adviértase que la 
comparecencia de los testigos deberá procurarse por la parte interesada, 
quien deberá gestionar lo pertinente a efectos de suministrarles el enlace de 
la audiencia y que se conecten en la fecha y hora convocadas.  

 

d) Niéguese la solicitud contenida en el PDF 014, tendiente a que 
se libre oficio a la Registraduría Nacional, toda vez que, dado el objeto del 
litigio, dicha peticion probatoria resulta impertinente. Adicionalmente, no obra 
prueba de la radicación efectiva de la solicitud ante la mencionada oficina.  
 

Solicitadas por la parte ejecutada  
 

a) Documentales: Téngase como tales, y en cuanto derecho 
puedan ser estimadas, las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

b) Interrogatorio: Se advierte que los mismos serán practicados de 
manera obligatoria por ministerio de la ley. 

 

3. La comunicación remitida por la DIAN, en la que se informa que 
el ejecutado Luis Eduardo Ariza Estupiñán no tiene obligaciones pendientes 
de pago a la fecha, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes2.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
2 PDF 28 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f39e4745d74e2c6d71a6187290bba3aca5126e933a437cb6009e96c54d941d2a

Documento generado en 05/10/2023 12:33:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

MCPV 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103036-2023 0009 00 
 

A efectos de continuar con el trámite de instancia, se convoca a las 
partes para el 25 de octubre de 2023, a las 8:30 am, a efectos de evacuar 
audiencia de que trata el numeral 7° del artículo 399 del Código General del 
Proceso, la que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace:   

  

Enlace de ingreso para audiencia   
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NTkzYTRmM2ItMjhlZC00ODgzLWI3MjMtYzNlMWMyM2ZmZWYw%40t
hread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-
94acae9e4f95%22%7d  

  

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de conectividad 
que se pudieran presentar, la audiencia iniciará a las 8:30 am. En caso de 
existir inconvenientes al momento de acceder al enlace, podrá comunicarse 
con el Juzgado al teléfono celular 322 874 73 97.   

  

A efectos de que la audiencia se pueda llevar a cabo sin inconveniente 
alguno, los asistentes deberán gestionar lo pertinente a efectos de estar en un 
recinto adecuado para atender el acto judicial.   

   

Se advierte, que en el acto en cuestión se interrogará a los peritos 
designados tanto por la parte actora como por la convocada, siendo 
necesario que cada uno de los interesados, adelante las gestiones pertinentes 
para asegurar la comparecencia respectiva, se previene que de ser 
procedente se dictará sentencia.  

 

De conformidad con el inciso sexto del artículo 75 del CGP, se ACEPTA 
la sustitución del poder que hace el abogado Esteban José Obando Mera. Por 
lo cual, se le reconoce personería a la abogada Marcela Catherine Gómez 
Rosero, para que actúe como apoderada de la Agencia Nacional de 
Infraestructura -ANI, para los fines y en los términos del escrito de sustitución 
(PDF 45).  

 

Finalmente, Secretaría proceda a rendir un informe de los títulos que 
obran para la presente actuación, en caso de que no existan, o los mismos 
arrojen una suma inferior a 182.234.738,09, desde ya se ordena librar oficio al 
Juzgado civil del Circuito de Túquerres para que proceda a la conversión 
correspondiente. Indíquese la cuenta del juzgado para que esta se materialice.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LG 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00192 00 
 
1. Incorpórese al expediente las comunicaciones provenientes de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil  (PDF 024), Unidad para las 
Víctimas (PDF 029-031), Secretaría Distrital de Ambiente (PDF 030), el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (PDF 032), 
el Instituto para la Economía Social (PDF 033-036), IDIGER (PDF 034), 
Instituto de Desarrollo Urbano (PDF 035), Instituto para la Recreación y el 
Deporte (PDF 037), Empresa de Acueducto Agua y Alcantarillado de Bogotá 
(PDF 038-039), Procuraduría General de la Nación (PDF 040), Alcaldía Local 
de Kennedy (PDF 041), Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (PDF 042), 
y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (PDF 045), téngase en cuenta para 
los fines legales pertinentes.   

  
No obstante, a efectos de posterior control, se deja constancia de la 

ausencia de pronunciamiento, hasta la fecha, de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, la Superintendencia de Notariado y Registro, 
INCODER, la Secretaría Distrital de Planeación, la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público, la Caja de Vivienda Popular, el Fondo de Desarrollo de la 
Localidad, y la Personería Distrital de Bogotá.   

  
2. Para los fines a los que haya lugar, déjese constancia del registro 

de la demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria N.º 50S-3936222.  
  
3. Téngase en cuenta que el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de Mario de Jesús Gómez Giraldo (q.e.d.p) se surtió según 
consta en el PDF 022. Por lo anterior se les designa como curador ad litem a 
Carlos Enrique Pérez Gutiérrez identificado con cédula de ciudadanía N.º 
1.063.163.836, tarjeta profesional N.º 325.638 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico “JURIDICO@YCCONSULTORESLTDA.COM”, 
quien ejerce habitualmente la profesión, tomado del expediente 2023-00274.  

  
4. En cuanto a las personas indeterminadas, déjese constancia que 

el emplazamiento que exige el artículo 108 del CGP, se surtió 
adecuadamente.  Una vez se ajuste la valla en los términos indicados en 
decisión de la misma fecha y se incluya la misma en el RNPP, se hará la 
correspondiente designación de curador.   

  
5. Déjese constancia que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio presentó contestación y formuló como excepciones de mérito, falta 
de legitimación en la causa por pasiva y la denomina excepción genérica, todo 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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lo cual obra en el PDF 042. Integrado el contradictorio, se dispondrá el traslado 
conjunto de todas las contestaciones.   

  
11. Finalmente, se deja constancia que mediante oficio N.º 0649 

dirigido a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el cual fue 
notificado el 04 de agosto de 2023, se procedió a informar la existencia del 
proceso de la referencia, no obstante, se advierte que no se ha recibido 
comunicación alguna por parte de la entidad.   

 
12. Secretaria, proceda a compartir en enlace a la Procuraduría, 

conforme la solicitud vista en PDF 049 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00192 00 
 
Verificada la actuación, y a efectos de evitar futuras nulidades, el 

despacho dispone:  
 

1. En atención a que los registros civiles de nacimiento que fueron 
allegados (PDF024), se ordena vincular al presente tramite como demandados 
a MARIO ALEJANDRO GÓMEZ MORENO, JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ 
MORENO, GINA XIOMARA GÓMEZ MORENO y ARMENSON GÓMEZ 
MORENO.  

 
2. Previo a ordenar el emplazamiento de aquellos relacionados en 

el numeral 1 de este proveído, ofíciese a Salud Total EPS, EPS Sanitas S.A.S 
y a la Caja de Compensación Familiar Compensar, respectivamente, para que 
indiquen los datos de notificación de los prenombrados. Para el efecto téngase 
en cuenta que tanto Juan Sebastián Gómez Moreno como Gina Xiomara 
Gómez Moreno están afiliados a EPS Sanitas S.A.S.  

 
3. Así mismo, líbrese oficio a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil para que remita el registro civil de nacimiento de Armenson Gómez 
Moreno identificado con la cédula de ciudadanía N.º 79.506.900, a efectos de 
verificar su calidad de heredero determinado de Mario de Jesús Gómez 
Giraldo.    

 
4. Ateniendo no solo la vinculación realizada en numeral 1 de este 

proveído, sino además, que los linderos específicos del predio a usucapir no 
coinciden con los indicados en el escrito de subsanación (PDF 009), el actor 
deberá repetir la publicación de la valla, incluyendo como demandados a los 
vinculados y además corrigiendo los linderos del bien.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 66, publicado el 6 de octubre de 2023. 
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�U�XYX\VSWXaÙSÛX̂XSỲ Z U]XR̀ Z̀ U[UVSWWXVaWXa��M�|�p�p���M�uM�u�~PO�}�
fM��f�M�|M�f��PM�PMuM�|�r�}����p�r��f�pMf�¡ZVWX�aYXaUZRVaYa�aU S̀U
WS�ZYSYVS\U�U¡ZWUXYRWbSUSYU_X¢RX̀Z]X�Y�pM�rO�qOP��p�p�rO��fO�Mu|�|��pO�
M��Mf��P|�r�fO���������pMf��MrPM|O���j�pM�{ggl����P|M����r�f�p���f��POrMuO��Mu|��pO�
pM�|PO�pM�fOu�|wP���Ou�fM��fMu���M��MP��|O�p�P�rO�|Mu|�r�}����f��pM���p��
���M|P�p���M��fOu�u����M�|Mu�|wP���Oux�
�

U
SYU]RZYVaUZU_a\U£S]£a\U

U
U
SYU]RZYVaUZ_U£S]£aU¡WX�SWa¤U¥UYaUYa\U]aY\VZUS\VZ�a\UZU_aU¢RSU
\SU¡WRSbSUSYUS_U¡Wa]S\a¤U¥��OP�r���|O��M��Mu|M��Mr�O�uM�p��r�M�|��pM�
�r|���p�pMu�M��PM�p�p�u��OP�����M�|�p�p�p�u|��|����f����M�PM�PMuM�|Oi��
U
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�\̂�\�û �\̂��
�
�
�
�

L�TNzMLK�R|OSzKzMLQRLQOMKy~�M�K
bf�bf�e]f�dfiqgfdpg�_̂�ba��Y���Y�[��
mf��f�e]f��pfddp�_̂W�bf��f�_̂�W���f�



�
�

��������������������������������������������������������������������������������

�������	
���������������������

�������	
����������������������������������������������


 !"#$%&	
'()*
�!+,-	
./0)102)234
�%5$67	
���898)/


:

;<=>?@ABC@CD<EF=GD=BH=IDJ=KLMK=GD=NOKN=J=DB=PD>QDEF=KRSS=GD=NOKR=J=BHT=GD@UT=<FQ@HT=V?D=BFT=@FGCWCV?D<X=HGC>CF<D<=F=>F@ABD@D<ED<X=BD=
C<WFQ@H@FT=V?D=?TEDG=A?DGD=>F<F>DQ=BH=YFBZEC>H=GD=[QHEH@CD<EF=GD=BFT=PHEFT=YDQTF<HBDT=GDB=\C<CTEDQCF=GD=]ĈCD<GHX=_C?GHG=J=[DQQCEFQCFX=H=
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xPa_WyXb]zPaTvpS̀]zP{jfhPQt|

jhjkm}hxkf~}mxY�T��

���������������

�

����������������������������������������������������������������������������������

���������� ��������������¡�¢£��������¤��� �¥���������������������¤�

�

¦§�������������������̈����������¤�

�

©ª«¬®̄ ®̄ª°±

²¤³¤�

´

µ]\]
��.�¶�&&��·

�̧����¹����#���������º�'��&�

6��$�����1�»��&������������/���9��¼

½¾¿ÀÁÂÃÄÅÆÁÇÈÉÊËËÊÁÌÁÇÇÈÄÊÊÊ

,,,���'��&�'������������

´ �aWR̂]]Ź Í̀X̀̀R_́ ÎrXWZ_́

����/��%���%"�%�#�#��&���#�&���#�����Ï���5�%�#����%������%'��&��



�

�
�

����������	��
��������������������������������������������������������������
������������������������������ ���������!!!��������������������

�
�
�
�

��

"���#$�
���$�%����������&�������'�'(�
)*������
��+����'�
�
�
�
�
,
-�.���� �
/0123,4516743,8,9169,:6;6<,=1<,:65:064>,=1,?>@>4A,
�������
�
�
B ���������'�'(����C'����
��������D�����������������
-���������������ED&�F�����������������G����������������&����������H��������
I��J��ED&�F�E�������
�
/>9K,8196=,?17/0L13,?1437:05$����&������������������������M�I��������NN�
��������������������$������&���&�������������������������������������������������
���	�����'�������������������D�����	����������OPQRSPTUSPVTWXYZYPT[WUYW[TW\TR]̂Z�_�
����������������������&������D����������������������	������(��_�M������
�������
'%'����'���$�_�������	�����M%$���&������$������D����E�������������������$����
&�������������&������̀��������
�����a�$�������D�������������&�������D�����b���
*��&�����̀����$�������b��������������������������&���D���������������a����&�����_�
�����&���������������&��&��������������������$���������������c���$������b���
�������������������������d���������������������������e��
�
f������������������������b��$�����&��������������	�����M%������D����E�����������
�������$�_���&��� �����D��������b�������������������������������������	�����'������
�������������D�����	����$��������������	��E�����������������D����������������������
�����������������������̀���������$������*���������������̀��	����$����������	���_�
�����a���*����&�������$���������$�����D&����$����������������������������������
�*����$�����������������D�������̀������������������������


�����*��&����������������&��������������$��������������	��E�����������������D��
��b���������������������a�����������������������������������&�����_������������
��������������������F��#����������c�&�����_�����������������b������������̀����
���������_�����&#����������b�������b������������������������

-������������D�����������&�����������������������������̀�����������������������
���������J�����$���	���&����������������������������������&���&�������������
��������������������


�����������$�����̀���������������������D��̀�����������������������������������$�����
����������D�$���������&���������������g����̀��������������������������������
�̀���������NN�_�����'��������������̀����������N$��������������	�h$�_�a�������&������
�������������������������F���D��_�&��������������

N���&����$�������*����D���������������D��̀�����������������������H�����������J���������
�����F�����&��.�&����������������������̀�����������B������������������������������
��J������������������������������&���&�������������&������̀��	����$������

96@=13,ijiklmninjo,
p������������������*��������
������������
�



�

�
�

����������	��
��������������������������������������������������������������
������������������������������ ���������!!!��������������������

�
�
�
�

"�

�����#������$�����%��������������	���&������'���(����#���������������)���������
�������������������*�%�)��������������������*�������������%�������������	�������%�
����������������+����(��������������,#���%���������������������������%���������������
���#��������������-���)����)�	�����������#��%�������������%����������)������#,��
���������������.�����,����������/���

���������#����%�'�&�)�������������������)���������������������������������&�
��������%�������������%������'���������,����������������&��������%�&���������������%�
��������%��������������������,������������-)�������������������������������
����������*�/%���������������*���������0������$������)���������������)������������
���������������+�����(��#��#�������������

1�������������%����������������������������������*����2������������������%�)���
���������������������,�������������������������������������������������������	��
2�����������������*��������������������������-���,���������������)���������#,��
���������������������������)�����������������������������������%����#,������
�#��������������,������&��*���/�#���(������)��%��������3%�&������'���%�����
���������#�����������������-������(�����%�&��������������������������������
'�����������%����������'����������������������������������������������*�%���������
�������	�#��/�

4������.� ��#������������ ��� ��� ������� ��������������
+&���+�#����������������������
�
�
��������&������������������%�
�

�

�



�����������	� 
�����������������
�����
����������������������������
�����������

 ��!"������������##�����$�$�����%&�'����(()�(�*+�,-�.$/�01��*�2�.�-�.
34.$-401�$256�71� �1� .(()(8+9��:;-3���2��<-/:3�;**= ���

>?@ABCADEAFGHGIJHHKLGJFMNOCPCEQBFBAFORFSTNPQTRBQTURFVADATROFBAFORFWRPCXD

YZ[\]̂\[_̀]a\bcde\f]a\gfbhdi]jckl\bcde\fmniZhdif̀di_fopZqohZr
s_t]uvwxvywyz]{y|yy]}s

}fif|Yd~pf̀Z]zu]�_q_�]�_ihd_gZ]�]aZpZg�]�]aZpZg�]�o�o]jhhgZzulgmh\b̀Zcoifefcd̀_h_f�opZqohZr

{]fih�_qZ[]f̀cdbgZ[]�{wx]�a�

Yd~pf̀Z]zu]�_q_�]̀\�]�_ihd_gZ�]}\ig\b\bh_f]ywyz�ww{xyoǹ��
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Z[\̂stuvtwuwx̂yuzwx̂{Z
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Calle 19 N° 10-44
PBX. (+57) 
2976030   
Línea Gratuita 
018000124737
www.ipes.gov.co

110601

Bogotá D.C., 

Doctor
Diego Duarte Grandas
Secretario
Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 4, Edificio Hernando Morales Molina.
Teléfono: (601) 2433206
Correo electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Ciudad

Asunto: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) NO. 110013103036 2023 00 192 00 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA GOMEZ CASTILLO C.C 52.016.624 Y LUIS EDUARDO 
CAMACHO GOMEZ C.C 80.156.607; DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
MARIO DE JESUS GOMEZ GIRALDO C.C 17.193.389, MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD 
Y TERRITORIO y demás personas indeterminadas.
Respuesta oficio No 0648 del 25 de julio 2023 y radicado IPES 10-812-2023-015232 del 
8/08/2023.

Respetado Doctor Duarte Grandas:

En atención a la solicitud referida en el asunto, de manera atenta me permito informar que una 
vez verificada la base de datos de inmuebles de propiedad y copropiedad del Instituto para la 
Economía Social -IPES-, no se encontró registrado el inmueble identificado con el Chip No 
AAA0053CFMR, ubicado en la Calle 3 No 88-09 de la ciudad de Bogotá. 

Cordialmente

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO
Subdirector Administrativo y Financiero.   

Copia:  Dr. David Ricardo Molina Peñuela Subdirector Jurídico y Contratación, respuesta memoranda SJC a la SAF 
No 10-817-2023-003854 del 9 de agosto 2023.

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA
Elaboró Germán G. Fierro - Profesional Universitario SAF FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 15/08/2023

Revisó: Andrés Ruiz Caviedes- Almacenista General FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 17/08/2023

Revisó: Lilian Andrea Hernández CPS 4649826-2023. FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 18/08/2023
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Subdirector 
Administrativo y Financiero del Instituto para la Economía Social IPES
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&INALIZACIØN�
%SCANEEELCØDIGO

PARAVERIFICACIØN

OFICIO JUZGADO 36 CIVIL - ASUNTO: Respuesta oficio No 0648 del 25 de julio 2023
y radicado IPES 10-812-2023-015232 del

8/08/2023.

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES
gestionado por: azsign.com.co

20230822-142836-391796-53993657

Finalizado

2023-08-22 14:28:36

2023-08-25 08:01:48

Firma: Fabio Alberto Alzate Carreño

FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO
79692076
faalzatec@ipes.gov.co
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
IPES

Revisión: Lilian Andrea Hernández

LILIAN ANDREA HERNANDEZ SUAREZ
52840906
lahernandezs@ipes.gov.co
ASESOR ADMINISTRATIVO SAF
IPES

Revisión: Andrés Ruiz Caviedes

ANDRES RUIZ CAVIEDES
79543434
aruizc@ipes.gov.co
ALMACENISTA GENERAL
IPES

Elaboración: German Guillermo Fierro Méndez

Germán Guillermo Fierro Méndez
79943535
ggfierrom@ipes.gov.co
Profesional Universitario Almacén General SAF
Instituto para la Economía Social (IPES)
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PARAVERIFICACIØN

OFICIO JUZGADO 36 CIVIL - ASUNTO: Respuesta oficio No 0648 del 25 de julio 2023
y radicado IPES 10-812-2023-015232 del

8/08/2023.

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES
gestionado por: azsign.com.co

20230822-142836-391796-53993657

Finalizado

2023-08-22 14:28:36

2023-08-25 08:01:48

Firma: Gestión Documental

URBANEX
9000467286
gestiondocumental@ipes.gov.co
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OFICIO JUZGADO 36 CIVIL - ASUNTO: Respuesta oficio No 0648 del 25 de julio 2023
y radicado IPES 10-812-2023-015232 del

8/08/2023.

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES
gestionado por: azsign.com.co

20230822-142836-391796-53993657

Finalizado

2023-08-22 14:28:36

2023-08-25 08:01:48

Elaboración

Germán Guillermo Fierro Méndez

ggfierrom@ipes.gov.co

Profesional Universitario Almacén Genera

Instituto para la Economía Social (IPES)

Aprobado

Env.: 2023-08-22 14:28:36

Lec.: 2023-08-22 14:34:25

Res.: 2023-08-23 12:45:36

IP Res.: 190.25.232.226

Revisión

ANDRES RUIZ CAVIEDES

aruizc@ipes.gov.co

ALMACENISTA GENERAL

IPES

Aprobado

Env.: 2023-08-23 12:45:36

Lec.: 2023-08-24 00:28:56

Res.: 2023-08-24 09:27:19

IP Res.: 190.25.232.226

Revisión

LILIAN ANDREA HERNANDEZ SUAREZ

lahernandezs@ipes.gov.co

ASESOR ADMINISTRATIVO SAF

IPES

Aprobado

Env.: 2023-08-24 09:27:19

Lec.: 2023-08-24 17:20:44

Res.: 2023-08-24 17:20:59

IP Res.: 190.27.198.83

Firma

FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO

faalzatec@ipes.gov.co

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

IPES

Aprobado

Env.: 2023-08-24 17:20:59

Lec.: 2023-08-24 23:21:12

Res.: 2023-08-24 23:21:21

IP Res.: 181.53.13.18

Firma

URBANEX

gestiondocumental@ipes.gov.co
Aprobado

Env.: 2023-08-24 23:21:21

Lec.: 2023-08-25 04:42:32

Res.: 2023-08-25 08:01:48

IP Res.: 190.25.232.226



VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO) NO. 110013103036 2023 00 192 00 DEMANDANTE: SANDRA
PATRICIA GOMEZ CASTILLO C.C 52.016.624 Y LUIS EDUARDO CAMACHO GOMEZ C.C
80.156.607; DEMANDADO: HEREDEROS IND...

Carolina Jimenez <radicacion1@ipes.gov.co>
Vie 25/08/2023 8:06 AM
Para:Juzgado 36 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (288 KB)
10-816-2023-021268_1.pdf;

Doctor

Diego Duarte Grandas
Secretario
Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.

Cordial saludo
 
Se adjunta radicado de solicitud o respuesta enunciado en el asunto. Para su conocimiento y fines
pertinentes, por favor confirmar su recibido.

Nota: Este correo es de carácter informativo y uso exclusivo para notificación y el único
correo disponible para recibo de correspondencia oficial es gestiondocumental@ipes.gov.co

Alcaldía Mayor de Bogotá
D.C.

CAROLINA JIMENEZ 
URBANEX - SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Y FINANCIERA - CONTRATO 520
www.ipes.gov.co
Av.Calle 19 No. 10 -44
Instituto para la Economía Social IPES
Tel: (571) 297 6030 Ext.

mailto:gestiondocumental@ipes.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ipes.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5d57bdf9afcf48b5973e08dba56c22ec%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638285656100422049%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zRBmHlnTE1WlACgvtayFet8CA6XEEbrg%2FGlrGZRy3Aw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FH1sitVEX8NQsmYox8&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5d57bdf9afcf48b5973e08dba56c22ec%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638285656100422049%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Wi9RFCunNdX8DB7d9j8a3NxNRBF3xGDvDknuPxt2Zek%3D&reserved=0
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lUmU\U[eZ]WcU\VZn[WY]\oSŴUWpqprsW
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jklHDm@CLDALKnIkAHJC@BKNHKoLpLCqrKsCCtlruuL@kv@IkAHJCHkLpLC@vpLmvELu

jklHDm@CLDALKGHpALJ@BKnIkAHJC@BKwKNHKxHl@DDLBBLKyLlCHJAkBHKNHBKGzLKoLpLCqrKsCCtlruu{{{vLD@DkLvpLmvELu

|AlLDK}HLpDqMAELKnIkAHJC@BKNHKoLpLCqrKsCCtlruumAlLDpHLv@IkAHJCHkLpLC@vpLmvELu

yHNHKHBHECD~JAE@KNHKB@KyHEDHC@Dz@KxAlCDAC@BKNHKnIkAHJCHrKsCCtlruu@IkAHJCHkLpLC@vpLmvELu



 

                         
    

 

7549808 
Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
DIEGO   DUARTE  GRANDAS 
CCTO36BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
BOGOTA- CUNDINAMARCA 
7549808 
TELEFONO(S): 2433206 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 2023-0458577-2 
    Código LEX: 7549808 
  
 
Radicado: 11001310303620230019200 
Demandante: SANDRA PATRICIA GOMEZ CASTILLO 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIO DE JESUS GOMEZ GIRALDO / 
MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 50S-393622, no se encuentra bajo custodia y/o administración 
del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 
 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 2023-1124476-1

Fecha: 10/08/2023 15:04:57 PM

Usuario
Resaltado



 

                         
    

 

Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización administrativa. 
Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula 
con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá 
acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
 
SANDRA VIVIANA ALFARO YARA 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 
 
Analizó y Proyectó: MARTHA.RC_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 
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